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ANEXO

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales-Generalitat de Catalunya, Departament d’Acció Social i Ciutadania

CRÉDITO 19.04.231F.453.00 PLAN CONCERTADO PARA EL DESARROLLO DE PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES

Relación de proyectos cofinanciados. Ejercicio económico 2007

Provincia
Nº  

munici-
pios

Población
Nº 

proyec-
tos

Equipamientos Financiación (en euros)

TotalCentros 
de S. 

Sociales 
Albergues

C. Acogida  

MTAS C.A. CC.LL Subtotal
Mujer Meno-

res
Poliva-
lentes

              
Barcelona 311 5.309.404 56 56 0 0 0 0 8.473.541,11 17.450.972,39 88.389.503,53 105.840.475,92 114.314.017,03
Gerona . . . 221 687.331 15 15 0 0 0 0 1.610.954,74 1.610.954,74 7.012.619,42 8.623.574,16 10.234.528,90
Lérida . . . 222 397.942 12 12 0 0 0 0 1.369.416,50 1.369.416,50 4.529.630,24 5.899.046,74 7.268.463,24
Tarragona 183 730.466 16 16 0 0 0 0 2.042.628,01 2.042.628,01 5.927.923,62 7.970.551,63 10.013.179,64
 Total . . . 937 7.125.143 99 99 0 0 0 0 13.496.540,36 22.473.971,64 105.859.676,81 128.333.648,45 141.830.188,81

 390 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se publica el Protocolo 
2007 Adicional al Convenio de colaboración suscrito 
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para la realiza-
ción de proyectos del Plan de Acción Integral para Perso-
nas con Discapacidad.

Suscrito Protocolo 2007 Adicional al Convenio de colaboración sus-
crito el 18 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la realización 
de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapaci-
dad, y en cumplimiento de lo dispuesto en el punto dos del Artículo 8 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que 
figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo 2007 adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 
18 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la reali-
zación de proyectos del plan de acción integral para personas con 

discapacidad

En Madrid, a 7 de noviembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Ministro 
de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, de 
17 de abril (Boletín Oficial del Estado número 94, de 18 de abril), en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (Boletín Oficial del Estado número 12, de 14 de enero).

Y de otra parte, la Sra. D.ª M.ª Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sani-
dad y Dependencia de la Comunidad Autónoma de Extremadura, nom-
brada por Decreto del Presidente 26/2007, de 30 de junio (Diario Oficial de 
Extremadura Extraordinario número 6, de 2 de julio de 2007), en nombre 
y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud 
de la delegación de firma efectuada mediante Resolución de 2 de agosto de 
2007, del Presidente de la Junta de Extremadura, a quien corresponde la 
firma de los Convenios que se celebren con la Administración General del 
Estado, según lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura; autorizada para la suscripción del presente Protocolo 
por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 15 de octubre de 2007.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y con-
venir,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la 
Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron en fecha 18 de 
diciembre de 1997 Convenio de Colaboración para la cofinanciación de 
programas del plan de acción integral para personas con discapacidad.

Segundo.–Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud 
de las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución y los 
Reales Decretos 758/1996, de 5 de mayo, de creación y 1888/1996, de 2 de 
agosto, que establece su estructura orgánica básica, y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgá-
nica 1/1983, de 25 de febrero que aprueba el Estatuto de Autonomía de la 
misma, tienen competencias en materia de Acción Social y Servicios 
Sociales.

Por otra parte, en la Ley 42/2006, de 28 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para 2007 (Boletín Oficial del Estado, número 311 
de 29 de diciembre) y en la Ley de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura 10/2006, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales para el 
ejercicio 2007, se establecen dotaciones presupuestarias para estos 
fines.

Tercero.–Que, el convenio citado, establece en su cláusula sexta la 
prórroga automática de aquel para convocatorias sucesivas, de no mediar 
denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.–Que, no obstante, de esa prórroga automática se excluyen las 
cantidades económicas expresadas en la cláusula segunda del citado 
Convenio así como los proyectos especificados en el anexo I del mismo, 
que deberán ser actualizados cada año con el fin de ajustarlos a los presu-
puestos presentados por la comunidades autónomas y las previsiones 
presupuestarias que se establezcan.

Quinto.–Que, de conformidad con las comunidades autónomas en la 
conferencia sectorial de asuntos sociales celebrada el día 12 de febrero 
de 2007, por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23 de febrero de 
2007, publicado en el Boletín Oficial del Estado número 72, de fecha 24 
de marzo de 2007, se aprobaron los criterios de distribución entre Comu-
nidades Autónomas del Crédito Presupuestario con una dotación de 
cinco millones novecientos cuarenta y cinco mil setecientos diez euros 
(5.945.710,00 euros) incluido en la aplicación 19.04.231F.455, así como las 
prioridades a las que deberán ajustarse los proyectos a cofinanciar.

Sexto.–Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento pre-
visto en el convenio antes citado, la determinación de las aportaciones 
económicas de las partes correspondientes al año 2007, procede instru-
mentarlas a través del presente protocolo adicional, junto con la selec-
ción de proyectos realizada por la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y aprobada, asimismo, a efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, y de la Cláusula sexta del Convenio de Colaboración para 
la realización de proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con 
Discapacidad suscrito el 30 de diciembre de 1997 entre el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura 
ambas partes acuerdan suscribir el presente «Protocolo Adicional», el 
cual se regirá por las siguientes
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CLÁUSULAS

Primera.–La Administración General del Estado y la Comunidad Autó-
noma de Extremadura incorporan al Convenio de Colaboración de fecha 
18 de diciembre de 1997 los proyectos seleccionados conjuntamente para 
su ejecución durante el ejercicio económico de 2007, los cuales se unen al 
mismo mediante el anexo I.

La duración de este Protocolo Adicional, de acuerdo con la Cláusula 
sexta del citado Convenio de Colaboración suscrito en 1997, se establece 
para el año 2007 y su correspondiente ejercicio económico, dado que al 
mismo se refieren las dotaciones presupuestarias que cada parte designa 
para su financiación.

Segunda.–Que con cargo a la aplicación presupuestaria 19.04.231F.455 
del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad, la aporta-
ción económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para los 
fines del presente Protocolo, es de doscientos cinco mil seiscientos dos 
euros con sesenta y cinco céntimos (205.602,65).

La Comunidad Autónoma de Extremadura, las Corporaciones Locales 
y las Instituciones, en su caso, de conformidad con los acuerdos suscritos 
entre ellas se comprometen a asumir la corresponsabilidad en la financia-
ción en una cuantía no inferior al 50% aportando la cantidad de doscien-
tos cinco mil seiscientos dos euros con sesenta y cinco céntimos 
(205.602,65). La Comunidad Autónoma de Extremadura ha presentado el 
correspondiente certificado de retención de crédito por la cuantía de su 
participación.

Tercera.–La dotación económica para la ejecución del Convenio, den-
tro del ejercicio económico 2007, es la que aparece desglosada para cada 
Comunidad Autónoma en el anexo II.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo Adicio-
nal en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–El Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, P. D. (Orden Comunicada de 14 de 
marzo de 2007), la Secretaria de Estado de Servicios Sociales, Familias y 
Discapacidad, Amparo Valcarce García.–La Consejera de Sanidad y 
Dependencia, María Jesús Mejuto Carril. 

ANEXO I

Plan de acción para personas con discapacidad 2007

Comunidad Autónoma de Extremadura

N.º Denominación Entidades y Provincias Municipio
Financiación

 C.A.  AGE  Total 

       
1 Centro de Atención para personas con 

Parálisis cerebral.
 Badajoz. Badajoz. 49.682,43 49.682,42 99.364,85

2 Servicio integral al enfermo de Parkin-
son.

Cáceres y Badajoz.  20.000,00 20.000,00 40.000,00

3 Centro de Día personas con Discapaci-
dad Física gravemente afectada.

Cáceres. Cáceres. 49.262,40 49.262,40 98.524,80

4 Servicio de interprete Lengua de Sig-
nos.

Cáceres y Badajoz. Cáceres y Mérida. 44.250,00 44.250,00 88.500,00

5 Proyecto para Normalización e Inte-
gración de Personas con Discapaci-
dad.

Badajoz. Calamonte. 18.372,81 18.372,80 36.745,61

6 Programa de Normalización y Atención 
a personas con esclerosis múltiple.

Badajoz.  24.035,02 24.035,02 48.070,04

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205.602,65 205.602,65 411.205,30

ANEXO II

Plan de acción para personas con discapacidad 2007

Comunidades Autónomas 
Financiación

 C.A.  A.G.E.  Total

    

Andalucía . . . . . . . . . . . 1.170.769,76 1.170.769,76 2.341.539,52
Aragón  . . . . . . . . . . . . . 206.018,85 206.018,85 412.037,70
Asturias  . . . . . . . . . . . . 186.576,38 186.576,38 373.152,76
Baleares  . . . . . . . . . . . . 114.811,66 114.811,66 229.623,32
Canarias  . . . . . . . . . . . . 320.074,25 260.124,81 580.199,06
Cantabria  . . . . . . . . . . . 91.920,68 91.920,68 183.841,36
Castilla-La Mancha  . . . 313.398,37 313.398,37 626.796,74
Castilla y León  . . . . . . 453.776,59 453.776,59 907.553,18
Cataluña . . . . . . . . . . . . 845.658,33 845.658,33 1.691.316,66
Extremadura  . . . . . . . . 205.602,65 205.602,65 411.205,30
Galicia  . . . . . . . . . . . . . 497.358,64 497.358,64 994.717,28
Madrid  . . . . . . . . . . . . . 683.518,82 683.518,82 1.367.037,64
Murcia  . . . . . . . . . . . . . 217.195,00 175.755,19 392.950,19
La Rioja  . . . . . . . . . . . . 89.185,65 89.185,65 178.371,30
Valencia  . . . . . . . . . . . . 591.776,52 591.776,52 1.183.553,04
Ceuta  . . . . . . . . . . . . . . 29.728,55 29.728,55 59.457,10
Melilla  . . . . . . . . . . . . . 29.728,55 29.728,55 59.457,10

 Total  . . . . . . . . . . . . . 6.047.099,25 5.945.710,00 11.992.809,25

 391 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo 2007 
Adicional al Convenio de colaboración suscrito entre el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad 
Autónoma de Galicia para la realización de proyectos del 
Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad.

Suscrito Protocolo 2007 Adicional al Convenio de colaboración suscrito 
el 15 de diciembre de 1997, entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les y la Comunidad Autónoma de Galicia para la realización de proyectos 
del Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» del citado Protocolo, que figura como 
Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de diciembre de 2007.–El Secretario General Técnico del 

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo 2007 adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 
15 de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales y la Comunidad Autónoma de Galicia para la realización 
de Proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con Disca-

pacidad

En Madrid, a 17 de septiembre de 2007.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Jesús Caldera Sánchez-Capitán, como Minis-
tro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real Decreto 558/2004, 


